
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 FAX 092 – 8209563 
Email: j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Expediente No.    190013331007 – 2015-00294-00 
Demandante  MERCEDES VALENCIA DE RINTHA 
Demandado   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP   

Medio de Control  EJECUTIVO  
Auto   1626 

 
Ref. Obedecimiento al superior  

 
 
Estese a lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, el cual, con 
ponencia del Magistrado Doctor DAVID FERNANDO RAMIREZ, mediante Sentencia Nº 095 
de 08 de octubre de 2020, MODIFICÓ el numeral segundo de la Sentencia Nº J7A-25 de 
20 de febrero de 2017, proferida  por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 
Popayán, en los siguientes términos: 

 
“PRIMERO.- MODIFICAR  el  numeral segundo de la sentencia Nº J7A -25  de 20 de febrero  del  2017, 
proferida  por  Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, la cual quedará así:  

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de la obligación determinada en el 
mandamiento ejecutivo y en consecuencia se ordenará a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP pagar la suma correspondiente a  los intereses moratorios no 
liquidados y no cancelados de que trata el artículo 177 del CCA del periodo comprendido entre 
el 1º de julio de 2012 y el 25 de febrero de 2013” 

SEGUNDO.- CONFIRMAR los demás numerales de la Sentencia Nº J7A -25  de 20 de febrero  del  
2017, proferida  por  Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, en curso de la audiencia 
inicial, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia.  
(…)” 
 

En firme esta providencia, CONTINÙESE CON EL TRÁMITE DEL PROCESO. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

 
 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO SISTEMA 

ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓNEN LA PÁGINA WEB 

www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No 101   

DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

HORA: 8:00 a.m. 

 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 

Secretaria 
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